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MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 413/38986/1988, de JO de nonembrc. por la que
se dispone el cumplmucnto de La sentencia de la Audu'nCIQ
Territorial de Madrid. dicLUda CO/l fccha 25 de sep;/cmhre
de 1987. ell el rCL'llrso COn{CflClw:(Hldlllinistrativo inrer
pucstu por don BcnilO Acei!cs Criado.

. Excmos. Sres.: En el recurso conlcncioso-adrnmistratlvo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes. de
una como demandante. don Benito Accbes Criado, qmen postula por
sí ~ismo, y de otra, como demandada, la AdmimstracIón Públ~c:a,
representada y defendida por el Abog~do d~1 Estado, co.otra Res0.1uclOn
de 3 de diciembre de 1985, sobre retnbUClOn a los mutilados .aplicables
al demandante, se ha dictado sen1encia, con fecha 25 de septIembre de
1987, cuya parte dispositiva es como Sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestiI~lamOS el rec~.lfso
contencioso-administrativo interpuesto por don Bemto Ace.bes ~.nado
contra la Resolución de 3 de diciembre de 1985, de la DIreccIon de
Mutilados de Guerra por la Patria del Ministerio de De~e~sa, que
desestimó el recurso,interpuesto por dicha parte en vía admmIstratlv!I
contra detenninadas disposiciones de dicho Departamento ~obre r7tn
bución a los mutilados aplicables al demandante, por estimar dicha
Resolución conforme a derecho y sin hacer declaración sobre las costas
procesales causadas. ,

Esta resolución es finne, y frente a la mIsm~ no cabe re~~rso
ordinario alguno, sin perjuicio de. los extraordi~anos de apelaclOn y
revisión en los casos y plazos previstos en los artIculos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
finnamos.)~

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ler ~guladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diCiembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de ma~o,
dispongo que ~c cumpla en sus propios términos la expresnda sentencla_

Madrid, 10 de noviembre de 1985.-P. D., el Dlfl:ClOr general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General director de Mutilados.

ORDE.N 413/38988/1988, de JO de noviembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la semencia de la Audiencia
Territorial de Valencia, dictada con fecha 9 de junio de
1988, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Gregorio Quiles Yago.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Valencia, entre partes,
d,e u~a, como demandante, don Gregorio Quiles Yago, quien postula por
SI mIsmo, y de otra,. como demandada, la Administración Pública,
representada y defendIda por el Abogado del Estado, contra acuerdo de
6 de julio de 1987, sobre reconocimiento de servicios a efectos de
trienios.. se ~~ dictado sentencia, con fecha 9 de junio de 1988, cuya
parte dispOSItIva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso comenciosO-administrativo
interpuesto por don Gregario Quiles Yago contra Resolución del
Teniente General del JEME de 6 de julio de 1987, desestimatoria del
recurso de alzada interpuesto contra Resolución del Teniente General
Jefe del MASPE, que a su vez denegó reconocimiento de servicios, a
efectos de trienios, debemos declarar y declaramos la nulidad de las
mismas, por no ser conformes a Derecho, reconociendo el derecho del
recurrente a que se le reconozca, a efectos de antiguedad, el tiempo que
prestó servicios como alumno de la Escuela de Formación Profesional
del Ejército; sin expresa declaración sobre costas.

A su tiempo, y con certificación literal de la presente, devuélvase el
expedleme adminsitrativo al Centro de su procedencia.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.)

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3. 0 de la
Orden del Mmisterio de Defensa número 54/198.::!. de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 10 de noviembre de 1988.-P. D., el Director general de
PersonaL Jase Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 25 de noviembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo
dIctada con fecha 20 de mayo de 1988 en el recurso
contencioso-administrativo número 43/1984, en grBdo de
apelaci6n, contra la sentencia de la Audiencia Provincial de
Santa Cruz de Tenerife de 5 de diciembre de 1984, siendo
parte apelada el Procurador señor GonzálezSalinas, en
nombre y representación del Ayuntamiento de El Paso.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-aclministrativo numero 43/1984,
ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, como consecuencia de la
apelación interpuesta por la Abogacía del Estado contra sentencia de la
Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife de fecha 5 de diciembre
de 1984, siendo parte apelada el Procurador señor González Salinas, en
nombre y representación del Ayuntamiento de El Paso, se ha dictado
sentencia con fecha 20 de mayo de- 1988. cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por el
. Letrado del Estado contra la sentencia dictada el 5 de diciembre de 1984,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Provincial
de Santa Cruz de Tenerife, debemos revocar y revocamos dicha
sentencia y declarar ajustadas al ordenamiento juridico la Resolución de
la Delegación Provincia! de Estadística de Santa Cruz de Tenerife de 19
de agosto de 1982 y la de~stimatoria del recurso de alzada dictada por
la Secretaria de Estado de Economía y _Planificación el 24 de noviembre
de 1984; todo ello sin especial condena en costas.)~

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en
sus propios ténninos la referida sentencia, publicándose el aludido fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el articulo J05 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 25 de noviembre de 1988.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

limo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1988, de la Direc
ción General de Recaudación, por la que se dispone la
publicación del Convenio de 18 de octubre de 1988, de
Prestación de Servicios entre el Ministerio de Economía y
Hacienda y la Diputación General de Arag6n. en materia
de recaudación en vla ejecutiva de los tributos cedidos a
dicha Comunidad Autónoma.

Habiéndose suscrito con fecha 18 de octubre de 1988 un Convenio
de Prestación de Servicios entre el Ministerio de Economía y Hacienda
y la DipUlación General de Aragón, en materia de recaudación en vía
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ejecutiva de los tributos cedidos a dicha Comunidad Autónoma, procede
la publicación en el ((Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio. que
figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 25 de noviembre de 1988.-La Directora general, Mana del

Sol Hernández Olmo.

ANEXO

Convenio de prestación de servicios entre el Ministerio de Economía y
Hacienda y la Diputación General de Aragón en materia de recaudación
en vfa ejecutiva de los tributos cedidos a dicha ComuDidad Aut6noma

Madrid, 18 de octubre de 1988.

REUNIDOS

De una parte, doña María del Sol Hemández Olmo, Directora
general de Recaudación, en representación del Ministerio de Economía
y Hacienda, y de otra parte, don José Maria Rodríguez Jordá, Interven
tor General de la Diputación General de Aragón, en representación de
la Comunidad Autónoma de Aragón,

MANIFIESTAN

1. Que la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financia~
ción d~ las Comunidades Autónomas, atribuye a las mismas, por
delegaCIón del Estado, la competencia en materia de recaudación de
tributos cedidos.

2. Que tanto la Ley 30/1983, de 28 de diciembre, como el Real
Decreto 1327(1986, de 13 de junio, establecen la posibilidad de convenir
con otras Administraciones PUblicas la recaudación de los recursos de
las Comunidades Autónomas.

3. Que la Diputación -General de Aragón y el Ministerio de
Eoononúa y Hacienda desean convenir la recaudación en VÍa ejecutiva
de los tributos cedidos a dicha, Comunidad, a través de los órganos de
recaudación del citado Ministerio, de acuerdo con las bases que se fijan
más adelante.

En consecuencia,

ACUERDAN

Bas e s

1. OBJETO y RÉGIMEN JURÍDICO

El Ministerio de Economía y Hacienda asume la gestión recaudatoria
ejecutiva de los tributos cedidos que correspondan a la Diputación
General de Aragón (en adelante Comunidad Autónoma). Dicha recauda
ción se regirá:

a) Por el Reglamento General de Recaudación, aprobado por
Decreto 3154(1968. de 14-de noviembre, la Instrucción General de
Recaudación y Contabilidad, aprobada por Decreto 2260(1969, de 24 de
julio, 'j el Real, Decreto 1327/1986, de 13 de junio, sobre recaudación
ejecutIva de los derechos económicos de la Hacienda Pública, en su
redacción vigente o con las modificaciones que se introduzcan en los
mismos, siempre que no influyan sustancialmente en las contrapresta~

ciones pactadas en este Convenio, pudiendo en dicho caso, llevarse a
cabo la denuncia automática del Convenio sin que sea necesario el plazo
a que se refiere la base octava.

b) Por las bases de este Convenio.
c) Por las demás normas quc le sean aplicables.

11. CONTENIDO y ÁMBITO DE APLICACIÓN

La gestión recaudatoria convenida comprende:

a) Todos los tributos cedidos por el Estado a la Comunidad
Autónoma.

Su ambito de aplicación alcanza a las deudas cuya gestión recaudato
ria deba realizarse en todo el territorio nacional.

111. FUNCIONES DEL ESTADO y DE LA COMUNIDAD AL'TÓNOMA

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma:

a) Resolver las incidencias relacionadas con las liquidaciones de las
deudas a recaudar.

b) Expedir los titulos ejecutivoS\ su providencia de apremio y
resolución de incidencias relacionadas con los mismos.

e) Acordar la declaración de créditos incobrables.

d) Conceder aplazamientos y fraccionamientos en período ejecu
tivo.

e) Liquidar los intereses de demora por los débitos recaudados en
vía de apremio.

2. Corresponde a los órganos del Ministerio de Economía y
Hacienda:

a) Todas las actUaciones del procedimiento de apremio no citadas
en el punto 1 anterior.

b) Resolver las tercerías que puedan promoverse en el procedi~

miento de apremio.
c) Conocer y resolver en vía administrativa las reclamaciones

interpuestas contra actuaciones del procedimiento recaudatorio de los
derechos objeto del presente Convenio.

3. Las actuaciones realizadas por los interesados o documentos
presentados por los mismos ante los órganos de ambas Administracio
nes, serán admitidos por el órgano receptor y comunicados o remitidos
al órgano competente.

IV. PROCEDIMIENTO

1. Iniciación de la actividad recaudatoria:

Vencidos los plazos de ingreso en periodo voluntario, sin haberse
satisfecho la deuda. el órgano competente de la Comunidad Autónoma
procederá a expedir los correspondientes títulos eJccutivos e m~mumi,,:n

tos cobratoríos, que contendrán como mínimo los datos que se
especifican en el artículo 100 del Reglamento General de Recaudación,
y aquellos otros que para la gestión de cobro de las deudas requiera la
Dirección General de Recaudación. Una vez providenciados de apremio
por el órgano competente de la Comunidad Autónoma. dichos titulas e
instrumentos cobratorios serán enviados por la Unidad Administrativa
única designada por la Comunidad Autónoma :l tal efecto, a la
Delegación de Hacienda de la provincia donde tenga su domicilio fiscal
el deudor, acompañados de los correspondientes documentos de cargo
que estarán ordenados por Administraciones de Hacienda.

Toda la documentación a que se refiere el párrafo anterior se remitirá
por la Comunidad Autónoma en el formato que-establezca la Dirección
General de Recaudación.

Cuando la informatización de los procesos administrativos así lo
requiera. podrá sustituirse dicha documentación por la información
equivalente en soporte informático, en cuyo caso los instrumentos
cobratorios serán confeccionados por el Ministerio de Economia y
Hacienda. Asimismo, los titulos ejecutivos y la providencia de apremio
podrán ser colectivos.

2. Cargo de valores:
2.1 Revisión.-Previamente a su aceptación, los documentos de

cargo_y los títulos que los integran serán revisados por las Dependencias
de Recaudación de las Delegaciones de Hacienda. Esta revisión podrá
realizarse por procedimiento de muestreo cuando tengan carácter
masivo.

Podrán devolverse los títulos y documentos de cargo por las razones
siguientes:

a) Por carecer los títulos de alguno de los datos exigidos en el
Reglamento General de Recaudación y en este Convenio.

b) Por estar los títulos incorrectamente clasificados en los docu
mentos de cargo.

c) Por contener los documentos de cargo errores que dificulten
sensiblemente el procedimiento.

Cuando la revisión se realice por muestreo, se podrán devolver
completos los cargos que contengan un porcentaje de errores supenor al
fijado como admisible por la Dirección General de Recaudación.

2.2 Plazos.-Los cargos de títulos se realizarán con periodicidad
mensual por la Comunidad Autónoma.

La devolución de cargos o titulas por las Delegaciones de Hacienda
se efectuará en el plazo de un mes a partir de su recepción.

2.3 En caso de que tos datos consignados sean incorrectos, la
Comunidad Autónoma será responsable de los efectos que puedan
producirse por dicha causa.

3. Suspensión del procedimiento:

3.1 Aplazamientos.-Si ante las Delegaciones de Hacienda se pre
sentasen solicitudes de aplazamiento, éstas se remitirán al órgano
competente de la Comunidad Autónoma.

Cuando la solicitud de aplazamiento se presente ame la Comunidad
Autónoma. se comunicará a la Delegación de Hacienda encargada de la
gestión recaudatoria, en un plazo máximo de diez días naturales desde
la fecha de presentación de la solicitud.

La resolución adoptada por el órgano competente de la Comunidad
se notificará a la Delegación de Hacienda en un plazo máximo de dos
meses. a partir de la recepción en la Comunidad de la solicitud de
aplazamiento o fraccionamiento. Si transcurrido este período no se
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hubiese comunicado la resoluclón adoptada. la Delegación procederá a
descargarse del título ejecutivo en la siguiente liquidación mensual que
praCll(]Ur.:.

.1.2 Rccursos.-La suspensión del procedimiento por la imerposi
Clón {iL' recursos y r~~cbmaciones. se producirá en los mIsmos casos y
UJ:hllCIOilCS qUl..' pan; los dchnos del Estado.

Cuando la Interrupción sea superior a cuatro meses y la resolución
(kl recurso (l reclamación no competa a órganos del Ministerio de
Economía y Hacienda. podrán ser devueltos los titulos afectados. prcvlQ
descargo. a la Comunidad Autónoma.

4. Ingrcsos'

El cobro de los titulos objclO del presente Convenio. sólo podrá
realizarse por los órg~mos de recaudación de 1<:1 Hacicnd<l Pública estatal
o sus Entidades colaboradoras, por los medios Y' procedimientos
est3bkcidos para la recaudación en vía de aprernlO.

Si se produjese el cobro por paI1e de 13 Comunidad de algún derecho
p<lf<:l el que se haya iniciado el procedimiento ejecutivo, deberá remitirse
al órgano rec<ludador ccnificación acreditativa. con descargo de la parte
cendieada. En tal C<lSO. el procedimiento continuará por la parte
pendiente, si la hubiere, de deuda principaL recargo de apremio y costas
produCldas.

5. Adjudicación de bienes a la Comunidad Autónoma:

SI, realizada la segunda licitación de la subasta establecida, alguno de
Jos bienes embargados no se hubiese adjudicado, podrá la Comunidad
Autónoma adjudicarse dichos bienes en los términos establecidos en el
Reglamento General de Recaudación para la adjudicación de bienes al
Estado, con las particularidades siguientes:

La La Dependencia de Recaudación ofrecerá a la Comunidad
Autónoma la adjudicación. indicando si existen cargas o gravámenes
preferentes al derecho de ésta. el importe de los mismos y el valor en que
han de ser adjudicados Jos bienes.

2.a La Comunidad Autónoma deberá comunicar la resolución
adoptada a la Dependencia, como máximo en el plazo de cuarenta y
cinco días naturales. Se entenderá no aceptada la adjudicación una vez
transcurrido dicho plazo sin contestación expresa.

6. Costas del procedimiento:

Tienen la consideración de costas del procedimiento de apremio,
aquellos gastos que se originen durante la actuación recaudatoria,
especificados en el Reglamento General de Recaudación.

Las costas en que se hubiera incurrido, que no puedan ser cobradas
a los deudores, correrán a cargo de la Comunidad Autónoma minorando
el importe a transferir a la misma en la liquidación mensual. Los
justificantes de las costas se incluirán en los expedientes a que hace
referencia la base sexta. l. 1, pudiendo la Comunidad Autónoma solicitar
aclaración si a su juicio no estuvieran suficientemente justificadas.

7. Solicitud de información a la Comunidad Autónoma:

Para gestionar la recaudación de los derechos económicos a que se
refiere el presente Convenio, las Unidades de Recaudación harán uso de
los mismos medios de información que los utilizados para la recauda·
ción ejecutiva de los derechos del Estado y sus Organismos autónomos,
pudiendo. para llevar a buen término la recaudación de los títulos.
sobcitar mformación a la Comunidad Amónoma. Si no se produce en
el plazo de un mes la contestación a la solicitud de información o ésta
resulta notoriamente insuficiente, la Dependencia de Recaudación
procederá a devolver los títulos a que se refiera. Las costas en que se
pudiera haber incurrido serán minoradas en la siguiente liquidación.

8. Datas:
Las Dependencias de Recaudación se datarán de los títulos ejecuti·

vos por alguno de los motivos establecidos en la legislación vigente, así
como por lo dispuesto en las bases de este Convenio. La justificación de
las datas por incobrables se realizará en los mismos términos que para
las del Estado. La Comunidad Autónoma podrá solicitar aclaración si a
su juicio no estuvieran realizados todos los trámites.

En el caso de que la Comunidad Autónoma tuviera, posteriormente,
conocimiento de datos que no se hubieran utilizado en la gestión del
título datado por incobrable, que permitieran la realización del derecho,
por la Comunidad Autónoma se podrá emitir un nuevo título ejecutivo
que se remitirá en el siguiente cargo mensual y se acompañará del
anterior expediente ejecutivo.

V. COSTE DEL SERVICIO

1. Se fija el coste del servicio a abonar por la Comunidad
Autónoma al Estado de la siguiente forma:

a) El 3 por 100 sobre el cargo anual, entendiendo por tal, el
montante total a cobrar recibido en el año, una vez deducidos los títulos
devueltos \' rectificaciones realizadas en el proceso de revisión a que se
refiere la base cuana 2. l.

b) 2 por 100 sobre el impone de las datas anuales a que se refiere
la base cuarta 8.

2. Dicho coste será revisable anualmente .

VI. LIQUlDACJ01\ES y TRAI\SFEREI\CIAS DE FONDOS A LA COMtJNIDAD
AUTÓNOMA

l. Liquidaciones mensuales:

1.1 Mensualmente las Dependencias de Recaudación enviarán a la
Comunidad Autónoma un estado en el que se especificarán los títulos
cuya gestión esté concluida, fecha de las datas practicadas y motivo por
el que se practican las mismas. Este estado se acompañará de Jos
expedientes de los títulos ejecutivos cuya gestión recaudatoria se haya
finahzado en el período, y en ellos se incluirán los documcntü~'
justificativos de los ingresos percibidos de los deudores y los justifican
tes de las costas en las que se hayan incurrido.

1.2 Asimismo, se practicará cada mes, excepto diciembre, liquida
ción de los títulos cobrados en el mes por cuenta de la Comunidad
Autónoma.

Del total cobrado se descontarán:

a) Con el carácter de retención a cuenta de la liquidación anual, el
5 por 100 de lo cobrado en dicho período.

b) Las -costas de los títulos que se devuelven con esta liquidación
mensual, incobrados por insolvencia u otras causas que hayan impedido
su imputación a los deudores.

2. Liquidación anual:

2.1 En el mes de enero, las Dependencias de Recaudación elabora·
rán y remitirán a la Comunidad Autónoma un estado demostrativo de.
la situación a fin de ejercicio, para su contraste y regularización de las
diferencias.

2.2 Una vez regularizadas las diferencias, en su caso, se procederá
por las Dependencias de Recaudación a efectuar la liquidación anual,
que vendrá determinada por el impone de los títulos cobrados en el mes
de diciembre por cuenta de la Comunidad Autónoma del cual se
descontará:

a) La diferencia entre el coste del servicio. determinado de acuerdo
con lo establecido en la base quinta, y el total de retenciones a cuenta
de dicho coste efectuadas en los meses de enero a noviembre del
ejercicio anterior.

b) Las costas· de los títulos que se devolvieron en el mes de
diciembre, incobrados por insolvencias u otras causas que hayan
impedido su imputación a los deudores.

Si el montante así determinado fuese positivo se procederá a pagar
el mismo a la Comunidad Autónoma. En el caso de que el mismo fuese
negativo su impone se compensará en las sucesivas liquidaciones
mensuales, hasta que quede solventado en su totahdad.

3. Transferencia de fondos:

Los importes resultantes a favor de la Comunidad Autónoina, tanto
en las liquidaciones mensuales como en la anual, serán. transferidos a la
cuenta bancaria. que con este fin haya designado la misma.

VIL INFORMACiÓN A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

Con periodicidad semestral las Dependencias de Recaudación envia·
rán a la Comunidad Autónoma un estado de la situación de las deudas
en las que la fecha de cargo sea superior en más de seis meses a la de
dicho estado y cuya gestión no hubiera finalizado.

VIII. VIGENCIA DEL CONVENIO

El presente Convenio tendrá vigencia a panir del 19 de octubre de
1988 hasta el 31 de diciembre de 1989. Al término de dicho periodo se
entenderá tácitamente prorrogado por plazos anuales sucesivos, salvo
denuncia expresa con seis meses de antelación a la fecha de su
vencimiento, como mínimo.

Sin perjuicio de lo anterior y de cara a conseguir una mayor
operatividad del Convenio, el Ministerio de Economía y Hacienda y la
Comunidad Autónoma podrán revisar a finales de 1988 los siguientes
plazos:

El de cargo de títulos por la Comunidad Autónoma (punto 2.2 de la
base cuarta).

El de comunicación a la Delegación de Hacienda de la solicitud de
aplazamientos (punto 3.1 de la base cuarta).

El de resolución de la solicitud de aplazamiento (punto 3.1 de la base
cuarta).

El plazo de suspensión del procedimiento por la interposición, de
recursos (punto 3.2 de la base cuarta).

El de resolución adoptada por la Comunidad Autónoma en la
adjudicación de bienes ~punto 5 de la base cuarta).
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El de solicitud de infonnación por las Unidades de Recaudación a la
Comunidad Autónoma (punto 7 de la base cuarta).

En prueba de conformidad, ambas partes lo firman por duplicado en
la fecha y lugar indicados en el encabezamiento. La Directora general de
Recaudación del Ministerio de Economía y Hacienda. Maria del Sol
Hemández Olmo y el Interventor general de la Diputación General de
Aragón, don José Maria Rodríguez Jardá.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas. directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro. y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Madrid, 10 de diciembre de 1988.-EI Director general, Gregario
Máñez Vindel.

Pago de premios

Los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán cobrarse
en cualquier Administración de Loterías.

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la primera extracción
especial sea 4

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la segunda extracción
especial sea

Esta lista comprende los 32.801 premios adjudicados para cada serie.
En el conjunto de las doce series, incluido un premio especial. resultan
393.613 premios, por un importe de 4.200.000.000 de pesetas.

Consignado a Linares.

::! aproximaciones de 1.500.000 pesetas cada una
paratas billetes números 82167 y 82169.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
biJIetesnúmeros 82100 al 82199, ambos inclu
sive (excepto el 82168).

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en l~

999 premios de 25.000 peSetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en 68

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en 8

RESOLUCION de JO de diciembre de 1988. del Organismo
Nacional de Loterias y Apuestas del Estado. por la que se
transcribe la lista oficial de las extracciones realizadas v de
los números que han resultado premiados en cada una de
las doce series de 100.000 billetes de que consta el sorteo
celebrado dicho dia en Madrid.

12.375.000

5.000.000

12.375.000

2.400.000

12.375.000

3.000.000

82.375.000

82.375.000

82.375.000

250.000.000
120.000.000
60.000.000
50.000.000
24.000.000

191.375.000

164.975.000

1.155.000.000

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1988. del Organismo
Nacional de Loten'a:J· y Apuestas del Estado. por la que se
hace público el programa de premios para el sorteo que se
ha de celebrar el dia 22 de diciembre de 1988.
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Premius
de cada scnt:

EXTRAORDlN:\RIO DE NAVIDAD

. El pTóxiIJ.1~ sorteo de la LOlena Nacional. que se celebrará por el
sistema tradICIonal, tendrá lugar el día 12 de diciembre. a las ocho
treinta horas. en el salón de sorteos. sito en la calle de Guzmán el Bueno.
número 137, de esta capital. y constará de setenta v dos series de 66 000
billetes cada una. al precio de 15.000 pesetas e(billete. dividido~ en
décimos de 2.590 pesetas, distribuyéndose 1.155.000.000 de pesetas
en 10.419 premIOs para cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 65.999.

10.419

de 250.000.000
de 120.000.000

1 de 60.000.000
2 de 25.000.000
4 de 6.000.000

1.531 de 125.000
2 aproximaciones de 2.500.000 pesetas cada una

para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero

2 aproximaciones de 1.500.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo

2 aproximaciones de 1.200.000 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del que.
obtenga el premio tercero

99 premios de 125.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del premio
primero

99 premios de 125.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo

99 premios de 125.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena delpremio
tercero _. . _ .... . . '. . .

659 premios de 125.000 pesetas cada uno. para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero

659 premios de 125.000 pese las cada uno. para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
esten igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio segundo

659 premios de 125.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio tercero.

6.599 reintegros de 25.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero

--

De los númerOs que obtengan los premios primero. segundo y tercero
se derivarán las aprüximaclOnes. centenas \ tcrmin~(ione~, i.',)m0

asimismo del que obtenga el premio primero íos reintegros.
Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números

anterior y posterior de los premios primero. segundo y tercero, se
entenderá que si saliese premiado en cualquiera de ellos el núme~

ro .OO0סס su anterior es el 65.999, y si éste fuese el agraciado, el nÚ~

mero 00000. será el siguiente.

82168

97265

209
457
970

198
355
853

195
331
839

085
306
630

061
296
477

SORTEO ESPECIAL

premio de 40.000.000 de pesetas para el billete
número

Premio especial:

Ha obtenido premio de 246.000.000 de pese
tas la fracción de la serie siguiente del núme
ro 82168:

Fracción 4.a de la serie 7.a-Linares.

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número

Consignado a Alicante, Gandía y San Juan
Despí.

2 aproximaciones de: 840.000 pesetas cada una
para los billetes números 97264 y 97266.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 97200 al 97299, ambos inclu
sive (excepto el 97265).

1.500 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los
billetes tenninados en:
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